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•• CORDOBA, 12 FEB 2015
VISTO:

El Expediente 58651/2014 mediante el cual la Secretaría de Relaciones
Institucionales de la Universidad Nacional de Córdoba solicita designar
representantes de la Facultad para que integren el Consejo Asesor de
Relaciones Institucionales, creado por Resolución HCS N° 690/14, arto 3°;

..
y CONSIDERANDO:

Que es de importancia para la Facultad propiciar la vinculación de la
Universidad con el medio, promoviendo relaciones con organismos
gubernamentales y el fortalecimiento de las relaciones entre las distintas
dependencias y unidades académicas.

Que corresponde tal designación de acuerdo a lo solicitado

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

Artículo 1°: Designar en representación de la Facultad de Arquitectura,
Urbanismo y Diseño, al Arq. Hugo Daniel Peschiutta (Leg. 33576) y a la Arq.
Carolina Vitas (Leg. 37027), como miembros titular y suplente,
respectivamente, para desempeñarse ante el Consejo Asesor de Relaciones
Institucionales

Artículo 2°: Comuníquese, dese al r~9is~~ode Resoluciones y archívese.-
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